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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Una vez revisado el escrito allegado al Despacho a través del correo electrónico, en 
el cual la parte actora aporta el aviso de conformidad con el artículo 292 del C.G.P, 
no podrá tenerse en cuenta, habida consideración que en el escrito remitido a 
CARMEN CECILIA CÁCERES CACERES, se le indica  que el horario de atención 
de esta sede judicial, el cual se presta de 8 am a 4 pm, lo que no corresponde a la 
realidad, habida consideración que el horario de  este Despacho es de 7 am a 3 
pm..  

En consecuencia deberá la parte actora, repetir en debida forma la notificación por 
aviso al demandado C.G.P. Por lo que, se, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que repita el citatorio conforme al 

artículo 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el expediente con el trámite del aviso enviado 

al extremo pasivo de la presente Litis CARMEN CECILIA CACERES CACERES. Sírvase proveer lo 

pertinente. Bucaramanga, 22 de junio de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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